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¿Qué es la Agroecología? 

´La agroecología es una disciplina que provee los principios ecológicos básicos para estudiar, diseñar 

y manejar agroecosistemas que sean productivos y conservadores de los recursos naturales, y que 

también sean culturalmente sensibles, socialmente justos y económicamente viables. 

 

La agroecología puede describirse como un enfoque que integra ideas y métodos de varios sub-

campos, más que como una disciplina específica. La agroecología puede ser un desafío normativo a 

las maneras en que varias disciplinas enfocan los problemas agrícolas. Tiene sus raíces en las ciencias 

agrícolas, en el movimiento de medio ambiente, en la ecología, en el análisis de agroecosistemas 

indígenas y en los estudios sobre desarrollo rural. Cada una de éstas áreas de investigación tiene 

objetivos y metodologías muy diferentes.  

 

BASES DE LA AGROECOLOGÍA  

 Mínima dependencia de agroquímicos e insumos de energía.  

 Diversificación agrícola intencionalmente dirigida a promover interacciones biológicas y 

sinergias benéficas entre los componentes del agroecosistema,  

 La sustentabilidad y la resiliencia se logran por medio de la diversidad y la complejidad de 

los sistemas agrícolas a través de policultivos, rotaciones, agrosilvicultura,  

 Uso de semillas nativas y de razas locales de ganado,  

 Control natural de plagas 

 Uso abonos orgánicos un aumento de la materia orgánica del suelo, lo que mejora la 

actividad biológica y la capacidad de retención de agua. 

 Rescate de conocimientos de campesinos y pueblos indígenas agrícolas y culturales 

 Ecotecnias sus bases en la diversidad, la sinergia, el reciclaje y la integración 

 Autosuficiencia alimentaria 

 Formación de mercados locales y regionales para promover una Economía solidaria 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

¿Cuáles son los propósitos específicos del programa de Ingeniero en Agroecología? 

Formar profesionistas, centrados en el aprendizaje y en el estudiante con competencias 
diagnosticar, interpretar, diseñar, manejar y evaluar y resolver problemas de los sistemas agrícolas 
incorporando tecnologías que conserven el ambiente con una visión integral, humanista, 
interdisciplinaria y multidisciplinaria, con elevado compromiso social que respondan a las 
necesidades del estado de Guerrero y del país, y que conlleven al desarrollo sostenible. 
 
Realizar investigación con calidad y pertinencia fomentar el desarrollo tecnológico e innovación 
sustentable, amigables con el ambiente en los sectores agropecuarios y silvícola y contribuir al 
desarrollo del entorno mediante la extensión de sus servicios. 
 

Coadyuvar al estudio, preservación, acrecentamiento y difusión del conocimiento en las disciplinas 
agropecuarias; y vincularse con los sectores agropecuarios y silvícolas para responder a sus 
necesidades y demandas de producción de alimentos y bienes sanos e inocuos. 
 
Dar prioridad a la problemática de agropecuaria del estado de Guerrero, atender a los sectores más 
desfavorecidos del campo guerrerense y contribuirá por sí o en coordinación con otras entidades 
de los sectores público, social y privado al desarrollo nacional. 
 
Diagnosticar la problemática agropecuaria y forestal, y plantear alternativas de solución sostenibles 

desde una perspectiva holista y un enfoque ecológico. 

Estos propósitos se encuentran en el Plan de estudios del Programa de Ingeniero en Agroecología 

aprobado por el H. Consejo Universitario en el año 2009. 

¿Cómo se difunden los propósitos del programa Educativo Ingeniero en Agroecología? 

Folletos, carteles, trípticos, sitio de internet, conferencias 

 

¿Es pertinente nuestro PE Ingeniero en Agroecología? 

Existen en la actualidad a nivel nacional  (Universidad Autónoma Chapingo, Universidad Autónoma 

de San Luis Potosí, Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, Universidad Autónoma de 

Yucatán, Universidad Intercultural de Quintana Roo y la Universidad Autónoma de Guerrero), no 

son suficientes, por lo que nuestro programa educativo Ingeniero en Agroecología, es el único en la 

región Sur del país, para cubrir las necesidades formación profesional de los jóvenes y por ende, del 

desarrollo regional y nacional. 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

¿Qué sabes de los avances de modificación del Plan de Estudios del PE Ingeniero en 
Agroeocología? 

El plan de estudio inició en el año 2009 aún se encuentra operando, el cual requiere una 

actualización del perfil de egreso para incluir nuevos paradigmas de la agroecología, así como las 

competencias que debe adquirir el egresado en manejo de energías alternativas y sostenibles. 

El comité de Diseño curricular para modificación del Plan de estudios se encuentra integrado por: 

Dr. Jorge Peto Calderón 
M.C. Sandra Vianey González Zavaleta 
Dra. Mirna Villamar Vázquez 
Ing. Nadxieli Peto Barrios 
Dra. Teolincacihuatl Romero Rosales 
M.C. Pavel Damían Díaz 
 

¿cuál es el  Perfil de egreso del programa? 

1. Identifica y diagnostica de manera integral la problemática de los sistemas agropecuarios y 

forestales y propone alternativas y soluciones, desde un enfoque humanista, holista y 

sostenible. 

2. Maneja y aplica prácticas amigables con el ambiente (agroecológicas) que conllevan a la 

producción sostenible de alimentos sanos libres de productos tóxicos. 

3. Analiza, diseña y evalúa sistemas agropecuarios sostenibles, considerando la cosmovisión de los 

productores desde el ámbito local, regional y nacional.  

4. Coadyuva e interviene en la organización, y administración para la producción, procesamiento, 

certificación y comercialización de productos agrícolas con equidad de los productos generados, 

con la finalidad de contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria y el desarrollo sostenible. 

5. Contribuye a la concientización de la sociedad sobre la importancia de mantener, y conservar 

los ecosistemas naturales y recuperar ecosistemas perturbados. 

6. Desarrolla y evalúa programas de educación ambiental para prevenir el deterioro de los 

sistemas agropecuarios y forestales. 

7. Participa en instituciones públicas y privadas en la investigación de problemas del sector 

agropecuario y forestal. 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

8. Conoce, interpreta y aplica la legislación agropecuaria, forestal y ambiental, relacionados con 

los ámbitos estatal, nacional e internacional. 

9. Desarrolla, aplica y evalúa proyectos productivos  agropecuarios, silvícolas y acuícolas. 

10. Desarrolla aplica y evalúa proyectos de conservación de los recursos naturales.  

Desarrolla trabajos de investigación y genera alternativas sostenibles para la solución de los 

problemas agropecuarios y forestales. 

 

REGLAMENTOS QUE ESTAN EN LA PAGINA 

 

*Reglamento Escolar UAGro 

*Reglamento Centro de Computo 

*Reglamento de Biblioteca 

*Reglamento de Almacen 

 

*Reglamento de Uso de Aulas 

*Reglamento de Laboratorios 

*Reglamento del Huerto Organico 

*Reglamento de Unidades de Transporte 

 

● Relación de medios para la difusión de la normativa: (página web oficial, tríptico, 

conferencias). 

 

 

 

 

http://uacaa.uagro.mx/pdf/ReglamentoEscolarUAGro.pdf
http://uacaa.uagro.mx/pdf/ReglamentoEscolarUAGro.pdf
http://uacaa.uagro.mx/pdf/Reglamentocentrodecomputo.pdf
http://uacaa.uagro.mx/pdf/ReglamentoBiblioteca.pdf
http://uacaa.uagro.mx/pdf/ReglamentoAlmacen.pdf
http://uacaa.uagro.mx/pdf/Reglamentousodeaulas.pdf
http://uacaa.uagro.mx/pdf/ReglamentoLaboratorios.pdf
http://uacaa.uagro.mx/pdf/Reglamentohuertoorganico.pdf
http://uacaa.uagro.mx/pdf/Reglamentodeunidadesdetransporte.pdf


  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Modelo educativo 

Los principios generales del modelo Educativo son tres: Responsabilidad social Universitaria, 

Desarrollo sustentable y Formación integral. Abarcan un amplio conjunto de acciones y procesos 

que tienen como objetivo responder a las necesidades del entorno de manera oportuna, eficaz y 

con un alto sentido ético; conlleva, ante todo, ofrecer una educación de calidad y pertinente e 

integral, una educación impregnada de valores asociados a la promoción de la libertad, la justicia, 

el respeto a los derechos humanos, la preservación del medio ambiente, la solidaridad, la cultura de 

la paz y el desarrollo sustentable.   

 

Esta difusión también se refuerza en la institución a través de diversos medios como: 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

✓ Página web oficial 

✓ Plática exprofeso del Modelo Educativo y Académico 

✓ Trípticos 

El egresado como Ingeniero en Agroecología, pueda coadyuvar a resolver las necesidades y 

problemáticas del sector agropecuaria den materia de autosuficiencia alimentaria, seguridad y 

soberanía alimentaria, optimizando los recursos locales del productor para producir de manera 

amigable con el ambiente, alimentos y bienes sanos, libres de agrotóxicos y de venenos.  

Plan de estudios  

El plan de estudios es flexible, pero es necesario actualizarlo de manera tal que contemple; unidades 

de aprendizaje electivas para fortalecer la movilidad estudiantil a otras universidades nacionales y 

extranjeras,  revisar unidades de aprendizaje optativas y obligatorias (suprimir o incluir algunas) 

incluir prácticas profesionales y actividades complementarias. 

 

Asignaturas o unidades de aprendizaje 

¿Cómo se difunde para difundir los programas de estudio de cada asignatura, unidad de 

aprendizaje o módulo entre los estudiantes que la cursan? 

 

● Al inicio de cursos, cada profesor da a conocer el programa de estudio de la unidad de 

aprendizaje que imparte. 

● Los programas de las unidades de aprendizaje del PE están disponibles en físico y 

formato digital en la Subdirección de Planeación y Evaluación Institucional de la Facultad 

para su consulta. 

Los programas de las unidades de aprendizaje de la Etapa de Formación Institucional también están 

disponibles de manera virtual en la página Web oficial de la UAGro. 

 

Mencione las mejoras que realizaría en los contenidos académicos de cada una de las asignaturas, 

unidades de aprendizaje o módulos que así lo requieran? 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

Recientemente se conformó el Comité de Diseño Curricular (CDC) del PE de la carrera de Ingeniero 

en Agroecología, quienes actualmente analizan la pertinencia de las unidades de aprendizaje y sus 

contenidos, para detectar la problemática actual en los diferentes contextos 

 

Cursos o actividades para la formación integral 

 

Enliste las asignaturas unidades de aprendizaje o módulos con valor curricular enfocadas a la 

formación integral de los estudiantes <sin máximo de palabras>. 

 

Pensamiento Lógico, Heurístico y Creativo. 

Análisis del Mundo Contemporáneo 

Habilidades para la comunicación de las ideas 

Ética para la Sostenibilidad 

Formación de emprendedores 

Servicio social. 

 

El plan de estudios no contempla actividades complementarias, sin embargo, los estudiantes 

participan en las siguientes actividades: 

 

✓ Deportivas: Futbol, Basquetbol, Voleibol. 

✓ Artísticas: Danza, Baile, Música, Pintura, Canto. 

✓ Asistencia a congresos, talleres científicos o tecnológicos y veranos de investigación, los 

cuales se llevan a cabo de acuerdo a temas de formación específica del PE. 

 

Cada una de las actividades tiene un responsable o instructor y desde la subdirección administrativa 

y la Coordinación del Programa de Tutorías y Complementarias se hace la difusión para estimular la 

participación de los estudiantes. 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Enseñanza de otras lenguas 

 

El perfil de egreso no incluye dominio de otras lenguas. 

Dentro de la Etapa de Formación Institucional se encuentran dos asignaturas para adquirir 

competencias del dominio de otro idioma, las cuales son Inglés I e Inglés II que se llevan en primer 

y segundo semestre respectivamente. 

 

Si en lo interno: se destina un profesor titular, aulas y el laboratorio de cómputo  

En lo externo, los estudiantes pueden incrementar sus habilidades y competencias en el idioma 

Inglés en el Centro de Lenguas Extranjeras de la Universidad, ubicada en nuestro mismo Campus 

(Campus Guadalupe), donde los estudiantes de la UAGro reciben un 50% en la colegiatura 

trimestral.   

Además, de acuerdo con el Modelo educativo, los estudiantes pueden tomar las unidades de 

aprendizaje de la Etapa de Formación Institucional (en donde se incluyen las unidades de 

aprendizaje Inglés I y II) de manera virtual. Esta forma pedagógica promueve e implementa la 

modalidad de educación a distancia para desarrollar el potencial de las personas a través de 

ambientes virtuales de aprendizaje con metodologías y estándares de calidad e inclusión social, 

además de promover un aprendizaje socio-constructivista centrado en el aprendiente, de carácter 

flexible ya que el aprendiente puede realizar actividades que no requieren establecer horarios. 

Describa de qué manera la institución estimula, participa o da facilidades para la impartición de 

cursos para obtener certificaciones 

Los cursos, talleres o seminarios con certificaciones externas, se publican y se promueven 

internamente en la página oficial del Facultad y por medio de WhatsApp del programa de tutorías 

y complementarias, señalando la institución responsable y sus características, así también se brinda  

a los alumnos los apoyos necesarios para que realicen dichos cursos. 

 

Integridad 

 

1. La legislación universitaria, la visión, la misión y la filosofía institucional se promueve a través 

de pláticas introductorias y difusión en la página  web y trípticos. 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

2. En dicha promoción los estudiantes conocen sus derechos y obligaciones y su aplicación, en 

cuanto a: control escolar, elección de sus órganos de representación, uso de instalaciones, 

vehículos y servicios.  

3. Los directivos, profesores y trabajadores, son los principales actores para la promoción de la 

cultura de la legalidad. En razón a que la cultura de la legalidad es transversal a todas sus 

actividades universitarias. 

 

Procedimiento de ingreso de los aspirantes 

En la convocatoria se establecen los requisitos al igual para todos; a todos se les entregan fichas 

de acuerdo a como la solicitan; en la universidad hay una política de aceptar cuando menos 15 

por ciento de estudiantes indígenas. En el Programa Educativo de Ingeniero en Agroecología de 

esta Facultad, en el ingreso, hay aproximadamente 50 por ciento de hombres y al igual de 

mujeres. 

 

Proceso de ingreso 

1. La convocatoria se publica en el mes de febrero para comenzar el Pre-registro de marzo a abril 

para todos los aspirantes que deseen ingresar. 

2. El registro para las fichas se comienza a realizar del mes de abril-mayo de forma electrónica y 

presencial, de acuerdo a los espacios publicados el alumno debe de venir a la institución por la 

ficha. 

3. El examen de admisión es en el mes de junio. 

4. Resultado del examen de admisión en julio. 

 

Revalidación o equivalencia  

1. Si existe, el mecanismo es el siguiente: el aspirante realiza solicitud para revalidar, 

homologar, equivalencias con sus documentos ante la subdirección de control escolar; se 

analizan los contenidos de cada una de las unidades de aprendizaje ya cursadas y se le 

informa al estudiante cuántas puede homologar y a que semestre se puede inscribir de 

acuerdo al porcentaje de unidades de aprendizaje homologadas, para que se inscriba. 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Proceso de equivalencias u homologación de los aspirantes a ingresar a la Facultad 

1. Deben de traer un Kárdex o constancia con calificaciones al departamento de control escolar 

de la institución, donde se le realizará una propuesta de equivalencia u homologación del 

mes de mayo - agosto. 

2. Con la propuesta el aspirante debe de dirigirse al departamento de homologaciones y 

equivalencias de la coordinación zona norte. 

3. El encargado del departamento realizará el dictamen y mandará hacer los pagos 

correspondientes y cubrir los requisitos necesarios establecidos en el reglamento escolar. 

Tendrá que inscribirse en el mes de agosto. 

 

Programas de regularización, acciones de nivelación o apoyo 

Algunas veces se implementa un curso propedéutico para regularizar a los estudiantes de nuevo 

ingreso. Sin embargo, el H. Consejo Universitario los ha prohibido en todas las Unidades Académicas 

de la UAGro. 

 

Control del desempeño de los estudiantes 

 

Un estudiante inactivo, es aquel que pide su baja temporal por un año; mientras que un 

estudiante puede solicitar su baja permanente; si este último en un determinado tiempo quiere 

continuar sus estudios, tiene que iniciar desde primer grado, en otro programa educativo. 

 

• Procedimiento para bajas definitivas o temporales  

 

 Se realiza por medio de solicitud a la subdirección administrativa y de control escolar. 

 La subdirección entrega un documento donde debe de recabar las firmas del director y 

del coordinador de control escolar de la Coordinación General de la Zona Norte de la 

UAGro. 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

 Posteriormente se entrega a control escolar para aplicar la baja.  

 

El plan de estudios consiste en 49 unidades de aprendizaje con un total de 360 créditos con un total 

de 5600 horas efectivas de aprendizaje. Posee 38 unidades de aprendizaje obligatorias y 11 unidades 

de aprendizaje optativas. Dado que las unidades de aprendizaje obligatorias comprenden 274 

créditos (76.11 por ciento) con 4224 horas efectivas de aprendizaje y las unidades de aprendizaje 

optativas comprenden 86 créditos (23.89 por ciento) con 1376 horas efectivas de aprendizaje. Estas 

se distribuyen en ocho periodos lectivos o semestres. 

De acuerdo al Reglamento Escolar de la UAGro, el tiempo máximo que tiene el estudiante para 

concluir sus estudios es de 12 semestres. 

 

Servicios de tutoría y asesoría académica 

¿saben quiénes son tus tutores? 

1. ¿Cuál ha sido el impacto del programa de tutorías con respecto a la deserción escolar?  

 

Deben conocer: 

● Reglamentación del procedimiento de tutorías. 

● Reglamentación del procedimiento de asesorías académicas. 

● Acceso a registros de tutorías, durante el desarrollo de la visita. 

Prácticas, estancias o visitas en el sector empleador 

El Programa Educativo de Ingeniero en Agroecología, no contempla en su currículo el programa de 

estancias o prácticas profesionales; sin embargo, ha habido estudiantes que han realizado dicha 

actividad, de manera voluntaria, específicamente de la cohorte generacional 2014-2018. 

 

El verano científico o veranos de investigación consiste en promover y facilitar a los estudiantes 

destacados para que realicen estancias de 7 u 8 semanas de duración en prestigiados centros e 

instituciones de investigación del país y de la propia institución, bajo la supervisión y guía de 

investigadores en activo. 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

El procedimiento existente para realizar movilidad estudiantil se detalla a continuación: 

1. Las convocatorias de movilidad nacional o internacional son lanzadas en el mes de febrero, 
para el ciclo escolar agosto–enero, y en el mes de septiembre, para el ciclo febrero-julio.  

2. Cada convocatoria tiene un límite de tiempo para el registro en plataforma ya que son 
ajustadas a los lineamientos de todas las demás escuelas para no quedar fuera de los 
procesos de selección. 

3. El encargado de movilidad de la Facultad debe de mandar el expediente de cada candidato 
al departamento de movilidad academia de la UAGro, para que sea valorado y postulado 
por ellos. 

4. Después de la inscripción y el cierre de convocatoria se espera a que se den los resultados 
si fueron aceptados por las instituciones receptoras. 

5. En dado caso de ser aceptados, los alumnos entran a un proceso de sorteo para ser 
acreedores a una beca. 

6. La movilidad puede ser realizada, aunque no sean beneficiados con la beca. 
7. Para las movilidades internacionales hay que cumplir con todos los requisitos extras que 

solicita el país destino.  

 

7.1) Titulación u obtención del grado 

Los procedimientos de las modalidades de titulación se encuentran establecidas en el Capítulo IV, 
Reglamento Escolar: 

Artículo 84. La DAE solo autorizará la titulación para Técnico, Licenciatura, Diploma de Especialidad 

y grados académicos una vez cubiertos los siguientes requisitos: 

I. Solicitud del interesado; 

II. Certificado de estudios del Programa Educativo respectivo; 

III. Constancia de servicio social y de prácticas profesionales expedida por la Universidad; 

IV. Presentar documentos originales para cotejo; 

V. Pago de los derechos; 

y VI. Los demás que se contemplen en el presente Reglamento, los programas educativos 

respectivos y en la página web oficial de la DAE. 

Artículo 85. La integración del jurado o sínodo será por tres sinodales propietarios: Presidente, 

Secretario y Vocal. El Presidente será quien haya dirigido la tesis. Se nombrará dos suplentes que 

intervendrán en caso de ausencia de alguno de los sínodos. El jurado será designado por el Director 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

de la Unidad Académica, a propuesta de la Academia del Programa Educativo respectivo, los cuales 

podrán ser profesores de la Universidad, preferentemente del Programa Educativo del que egresa 

el sustentante o bien de la misma forma profesores invitados con previa autorización de la 

Academia, sin que estos ocupen el carácter de presidente en el sínodo. 

Artículo 86. El estudiante que presente el examen, lo apruebe y cumpla con lo establecido en el 

Programa Educativo y en este Reglamento, se le otorgará el Título de la Licenciatura, Diploma de 

Especialidad o grado académico, en el área de conocimiento correspondiente. 

Artículo 87. En caso de reposición de acta de examen recepcional cuando alguno de los sínodos esté 

ausente definitivamente por cualquier causa, la Academia respectiva en coordinación con el 

Director de la Unidad Académica designará a los nuevos sínodos, que avalarán el acta 

correspondiente. 

Artículo 88. El estudiante que haya acreditado el cien por ciento de las Unidades de Aprendizaje del 

Programa Educativo en el plazo máximo de permanencia y no se haya titulado en los tres primeros 

años transcurridos de su egreso, puede solicitar su derecho a titulación mediante la presentación 

de un examen teórico o práctico por área de conocimiento, en un plazo máximo de un año, en caso 

de no realizarlo en el tiempo establecido deberá presentar un examen de recuperación de 

permanencia para obtener el derecho a titularse en alguna de las modalidades del presente 

Reglamento, excepto la modalidad de titulación expedita. 

Artículo 89. Se otorgará Mención Honorífica y quedará impresa en el acta de titulación y en el título, 

al estudiante que cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Haber obtenido un promedio general no menor de nueve de calificación; 

II. No haber reprobado ni recursado Unidades de Aprendizaje; 

III. Presentación y defensa de la memoria, trabajo de investigación o tesis según el caso y que haya 

tenido un nivel excepcional; 

IV. No haber excedido el tiempo máximo de permanencia del Programa Educativo; 

y V. Por unanimidad el jurado le otorgue la mención. 

 

El Reglamento Escolar de la UAGro en el Capítulo III, Artículo 78 establece las formas de titulación:  

 

Artículo 78. En la Universidad se establecen las siguientes formas de titulación:  



  
 
 
 
 
 
 
 

 

I. Titulación expedita: Se otorga a quien obtenga un promedio mínimo de ocho puntos cinco y que 

no haya aprobado en evaluaciones extraordinarias o recursado más de tres Unidades de 

Aprendizaje del Programa Educativo.  

II. Examen profesional a través de:  

a) Examen teórico y práctico en área determinada de la carrera profesional;  

b) Memoria de las actividades relacionadas con la profesión por un periodo no menor de 

tres años; y  

c) Seminario de titulación.  

III. Trabajo de tesis;  

IV. Artículo aceptado o publicado en revista arbitrada en el área determinada de la carrera 

profesional;  

V. Autoría o coautoría de capítulo de libro o libro publicado en el área determinada de la carrera 

profesional;  

VI. Elaborar y presentar original de software, obra artística, cultural, obra de diseño arquitectónico, 

gráfico o industrial, avalado por al menos dos profesores de la Universidad;  

VII. Acreditar el Examen General de Egreso; y  

VIII. Presentar trabajo de tesina y examen para los Técnicos Medio Superior y Superior Universitario; 

 

Nivel de dominio de otras lenguas 

Además de las unidades de aprendizaje de Inglés I e Inglés II, que se encuentran en el currícula, los 
alumnos tienen la opción de capacitación en el CELEX Iguala UAGro, para complementar su 
formación en alguna lengua extranjera, el cual se encuentra dentro del mismo campus, se estimula 
a nivel institución con un acuerdo donde la UAGro considera el 50 por ciento de descuento en pago 
de las colegiaturas a los alumnos con matrícula vigente.  

 Además en el año 2018 se formó dentro de la institución, el taller de Lenguas Madre del estado de 
Guerrero para fortalecer y homologar los idiomas originarios del estado de Guerrero como son: 
Náhuatl, Tlapaneco, Mixteco y Amuzgo. 

 

9.1) Deserción escolar en Reglamento Escolar 

Artículo 40. El estudiante causará baja temporal en los siguientes casos:  



  
 
 
 
 
 
 
 

 

1. A solicitud del interesado, por un ciclo escolar, este período concedido no será tomado en cuenta 

para computar el tiempo de permanencia establecido en las rutas formativas de cada Programa 

Educativo;  

2. Por no reinscribirse en dos o más ciclos escolares consecutivos, la baja será computada para el 

tiempo de permanencia, por el equivalente a los semestres que no se reinscribió;  

y 3. Si a la conclusión del semestre inicial de cada ciclo escolar no se ha realizado el estudio médico 

correspondiente exclusivamente en los servicios médicos universitarios. 

 

Artículo 41. El estudiante causará baja definitiva en los siguientes casos: 

 1. Por retiro voluntario; 

 2. Por no lograr cubrir la totalidad de créditos en el tiempo máximo de permanencia;  

3. Por incumplimiento del presente Reglamento;  

4. Por fallecimiento;  

5. Aquellos que determine el H. Consejo Universitario.  

 

 

La solicitud voluntaria para baja temporal o definitiva consiste en el siguiente procedimiento: 

 1. Solicitar el archivo de baja temporal o definitiva en la Subdirección Administrativa y de Control 

Escolar 

 2. Recolectar firma del Director o Subdirector de Control Escolar  

3. Recolectar la firma del Coordinador de Servicios Escolares 

 4. Entregar una copia del revisor de la Zona Norte  

5. Dejar una copia de baja en la Subdirección Administrativa y de Control Escolar 

 

Evaluación docente 

¿Tus profesores comentan al inicio de sus cursos los temas y la utilidad de las competencias? 

¿Tu profesor, considera estrategias didácticas para el aprendizaje, la mayoría de las veces toma en 
cuenta contextos reales en función de los avances de su disciplina y acordes al nivel de sus 
estudiantes? 
 
¿Tu profesor, suele sugerir, orientar y cuestionar los aprendizajes adquiridos durante el proceso. 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

¿Tu profesor, impulsa el trabajo colaborativo, apoya y orienta el aprendizaje autónomo, aprovecha 
en buena medida los espacios y el equipo disponibles para el trabajo contextualizado en el 
desarrollo de competencias? 
 
¿Consideras qué en tu formación promueven en ti el desarrollo de la habilidades, actitudes y 
valores? 
 
 
 Aulas y espacios para la docencia, y su equipamiento 

Por tanto, ambos programas comparten espacios de laboratorio, campo experimental, laboratorio 

de cómputo, sala de videoconferencia, canchas deportivas, biblioteca, áreas verdes, sanitarios, 

entre otros. 

El Campus Guadalupe (Sede) posee Espacio del PE Un edificio de aulas propio del PE de Ingeniero 

en Agroecología, que cuenta con siete aulas y sala de videoconferencias. Espacio compartido con el 

PE de Ingeniero Agrónomo Un edificio destinado para Oficinas administrativas, en el que se 

encuentra: La Dirección, la Subdirección de Planeación y Evaluación, la Subdirección Académica, la 

Subdirección Administrativa y de Control Escolar, Sala de Usos múltiples, Biblioteca El edificio en el 

que se encuentra la Coordinación de Vinculación y el Almacén de la Facultad. Cubículos de 

profesores.  

 

El Campus Guadalupe /(SEDE) posee 

Espacios del PE: Un huerto orgánico Área de lombricultura Un área de cercada de en donde se 

realizan algunas prácticas. 

Espacios compartidos con el PE de Ingeniero Agrónomo: Tres laboratorios: Fisiología y biotecnología 

vegetal, Suelos, y Biología. Tres bioespacios Centro de Cómputo Biblioteca Almacén Canchas 

deportivas de Basquetbol y Futbol El Campus Tuxpan: Los espacios disponibles en este Campus 

todos son compartidos con el PE de Ingeniero Agrónomo Cuatro laboratorios: Control Biológico, 

Entomología, Fitopatología y Microbiología Agrícola Campo experimental Postas zootécnicas. Un 

Vivero 

Enliste las instalaciones específicas utilizadas 

Granja Orgánica del Departamento de Agroecología de la Universidad Autónoma Chapingo.  

Rancho El Romerito, El Acuario,  



  
 
 
 
 
 
 
 

 

Granja Ecológica Dos Puertas,.  

Isla de los Pájaros,  

Describa los procedimientos que garanticen el acceso y la seguridad de los estudiantes, así como 

el programa de trabajo para la realización de actividades planeadas. 

1. Los estudiantes y el profesor llevan un oficio de comisión y presentación dirigida a las autoridades 

civiles y militares y a las instalaciones fuera de la Sede.  

2. Los estudiantes llevan consigo su credencial universitaria y carnet del IMSS, que les da la garantía 

de tener acceso al seguro médico del IMSS en caso de algún accidente o problemas de salud que se 

presente fuera de las instalaciones.  

Biblioteca y su acervo 

Todas las computadoras que usan los docentes y estudiantes están conectadas a Internet, por lo 

que pueden acceder a bases de datos especializadas en los temas relacionados con el área de la 

agroecología a través de la biblioteca virtual institucional y del CONRICyT. 

Servicios de administración escolar que un estudiante puede realizar en el área. 

1. Inscripción 

 2. Reinscripción  

3. Trámite de exámenes extraordinarios  

4. Recurse de materias  

5. Trámite de credencial de estudiante 

 6. Trámite de constancia de estudios 

 7. Kardex  

8. Tramite de titulación expedita  

9. Órdenes de pago para los exámenes extraordinarios.  

10. Incorporación de estudiantes al IMSS  

11. Apoyo para la obtención de becas.  

 

TIPOS DE BECAS 

Programa de Becas Manutención Guerrero para el Nivel Superior: 

Programa de Becas para el Bienestar Benito Juárez, Jovénes Escribiendo el Futuro 

Programa Becas TiTulación 

Programa de Becas para Madres Solteras 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

Programa de Beca de hospedaje o Casas de estudiante. Está beneficio es para estudiantes que 

provengan de zonas rurales y de bajos recursos económicos. La universidad a través de la 

Coordinación General de Becas y Asuntos Estudiantiles y de la Coordinación General Zona Norte, 

pago los servicios de renta de casas habitación en la ciudad de Iguala cercanas al campus Guadalupe, 

y dota de camas literas, computadoras y otros beneficios para un digno alojamiento de los 

estudiantes del PE. Actualmente se cuenta con cuatro casas de estudiantes (dos de mujeres y dos 

de hombres).  

BECAS CONDONACIÓN. Se apoya a los estudiantes a través de las condonaciones de pagos en las 

inscripciones y reinscripciones a los ciclos escolares. Se otorga a un sector de estudiantes, 

considerando: a) Su promedio de calificaciones y se asigna el porcentaje de pago y b) A los 

trabajadores e hijos de trabajadores de la UAGro, se les otorga el 100 por ciento de condonación. 

 


